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Capítulo 4 

Distintas formas de 
"instalación ética " 

El viaje a nosotros mismos 
nos lleva ahora a recorrer distintas 

'formas de organizar los programas de valoración/ 
/instalación ética. Cada uno de ellos configura un mundo 

completo en la historia de la humanidad y sus aportes 
^siguen haciendo parte de nosotros. Se trata pues de 

sjstemas éticos vivientes como algo que crece, se, 
transforma, aprende, y se 

transfiere al futuro. 

4 . / Los griegos 

Si recorro momentos del mundo griego, me 
transformo en un hombre que no se encuen­
tra separado en un cuerpo por un lado y una 
mente o alma por el otro, sino que soy "un 
campo de fuerzas" que a veces entran en 
conflicto. 

El resultado inicial de esta 
interacción de fuerzas, no es 
precisamente un "ser huma­
no"; para eso tendré que tra­
bajar toda la vida y poder 
componerme como "una 
obra de arte": mi propia existencia....Es decir 
que la vida se me va en hacerme Ser 
Humano. 

• Admiro los dioses y los considero tales, 
porque fueron capaces de hacer pasar 
las cosas del caos o desorden al 

kosmos, al orden. Ellos son los grandes 
ordenadores y, el orden es belleza. 

De alguna manera sé que las cosas, las 
acciones y los seres humanos "están 
bien", cuando adquieren una forma bella; 
esto es que lo ético es estético ... los 
actos y los hombres malos son ¡feos! 

Para construirme no basta satisfacer mis 
necesidades; eso lo hace cualquier otro 
ser viviente. Tampoco basta la moral, 
seguir siempre el curso de la costumbre, 
de lo usual; actuar de acuerdo a la mayo­
ría (el consenso). Hay momentos en la 
vida en los que tengo que elegir un 
camino distinto para ser un hombre ético. 

No se trata de algo fácil, obedecer la nor­
ma. Debo deliberar constantemente para 
saber qué hacer; pero también debo 
actuar... 

Son momentos difíciles porque tengo 
que elegir y ya no puedo orientarme 
siempre por el camino señalado por los 
demás; tendré que decidir... es decir, 
obrar en consecuencia con mi delibera­
ción. 

El sentido de mi vida es convertirme en 
un "virtuoso"..., un buscador de excelen­
cia... 



Acercándonos a ía JÍioética como una nueua inteligencia 

Con el coraje de levantarme de nuevo, 
en medio de las adversidades, sin la 
seguridad del éxito. 
Con la prudencia de prever lo que sea 
capaz de anticipar, sin la seguridad de 
la certeza, ni la parálisis del miedo. 
Mi vida se irá afinando para escuchar la 
música que producen las cuerdas de mi 
existencia. Cuando su tono me conecte 
con el sonido del mundo, sabré que me 
estoy moviendo de forma perfecta. Debo 
afinar mis cuerdas con las de la vida. 
Ajusfarme y moverme sintonizando mi 
morada en la morada del grupo (la polis), 
la morada de lo viviente (la physis) y la 
morada de la existencia (el kosmos). 

Soy un hombre libre cuando puedo cui­
dar y administrar mi proyecto de vida, 
cuando tengo un movimiento propio den­
tro de cada una de las moradas, pero 
respeto mis límites que éstas me impo­
nen. Si algo no se me perdona, no se 
me permite, es sentirme y creerme un 
dios, ...actuar con desproporción y des­
mesura. Esa "hibris" tarde o temprano 
se vuelve contra mí. 
En mi proceso de formación estoy muy 
atento y vigilante de los hábitos que ad­
quiero, de los actos que repito... porque 
ellos se van grabando en mi, van de­
jando huella y esculpiendo una figura: 
mi carácter... 
Si no cuido mis criterios para seleccionar 
mis actos, seré "uno más del montón" y 

nunca seré alguien excelente (virtuoso). 
Con el tiempo el caracteres ya imposible 
de cambiar. 
Además de la excelencia busco la 
"eudaimonía" como una felicidad que me 
hace sentir un profundo agradecimiento 
con la vida, con lo demás y conmigo 
mismo. 

Hoy en día nuevamente estamos interesa­
dos en la belleza y su relación con la vida. 

Sabemos que el cerebro reconoce patrones 
de belleza desde temprana edad y que éstos 
de alguna manera tienen que ver con la 
salud y la armonía. 

En los animales, la belleza indica salud se­
xual y por lo tanto expresa ventajas evoluti­
vas y se traduce en preferencias en el mo­
mento de seleccionar pareja. 

Nuestra percepción 
tiene la capacidad de 
reconocer patrones en 
la naturaleza y algunos 
de estos patrones nos 
parecen "bellos". Lo 
curioso es que contie­
nen figuras y ecuacio-

. Nuestros circuitos cere-
fácilmente con las figuras 
diferencian con claridad. 

nes matemáticas. 
brales se conectan 
geométricas y las 

Detrás de la forma de la concha de un cara­
col, por ejemplo, se esconde una espiral lo­
garítmica que se repite con regularidad ma­
temática en las olas del mar... Estas formas 
no solamente son bellas, sino eficientes y 
útiles: al caracol le permiten crecer, man­
tenerse compacto y ahorrar energía. 

Los griegos tenían una visión del mundo que 
articulaba armonía, salud, belleza, orden, 
justicia y bien. Los patrones matemáticos que 
reconocieron fueron los de la geometría. 



Las matemáticas ac­
tuales han encontra­
do patrones ocultos 
en lo aparentemente 
caótico. Así por ejem­
plo, los fractales cons­
tituyen una irregula­
ridad regular que pre­
senta una autosimi-
litud cuando se 
amplifica a diferente escala. 

El orden que emerge del caos es parte de la 
estructura de la creación. Puede ser que res­
pondamos a esta estructura oculta cuando 
la encontramos "bella"... 

Los griegos se preocupaban por "ajustarse" 
como hombres, en la polis, en la physis y 
en el kosmos. 

Hoy parece indispensable que nos podamos 
reconocer al mismo tiempo como individuos, 
sociedad y especie. A esta relación multior-
dinal se le ha llamado: El bucle individuo -
sociedad - especie que ..."son no solamente 
inseparables, sino coproductores el uno del 
otro... No se puede absolutizar al individuo 
y hacer de él el fin supremo de este bucle; 
tampoco a la sociedad o a la especie. "12 

El coraje y la prudencia que en los griegos 
hacían parte de la excelencia, hoy la afronta­

mos como una necesidad de riesgo y pre­
caución. 

Habernos dado cuenta de nuestra situación 
constitutiva de incertidumbre, nos obliga de 
nuevo a tener que decidir y movernos a pe­
sar de no saberlo todo, no controlarlo todo, 
no poder anticiparlo todo. Quedarse quietos 
sería igualmente incierto. 

Alcanzamos a sentir la angustia frente al 
azar y, sin embargo, estamos compelidos a 
armar nuestro mundo en medio de éste. Có­
mo podemos sentirnos cómodos en la incer­
tidumbre y reconocer en ella todas las posibi­
lidades y alternativas, parece ser uno de los 
mayores retos para este siglo. 

Examinemos dos teorías éticas inspiradas 
en el mundo de los griegos: el derecho 
natural y la teoría de la virtud. 

4.1.1 El Derecho Natural 

Trataremos de visualizar el recorrido que 
tendría que realizar alguien, al tomar 
decisiones con base en el derecho natural. 
El circuito de este programa ético parte de 
la pregunta: "¿Cómo debo vivir?" y llega a 
la respuesta de que "debe ser de acuerdo 
con la propia naturaleza, porque es 
destructivo dejarlo de hacer...". 

12. Idem. Pág. 34. 



DGRGCHO NATURAL 

¡r 
De lo que es natural saco como conclusión lo que debo hacer. 

Se convierte en criterio y fundamento de lo ético. 

Lo natural es lo bueno. 
Lo antinatural es lo malo. 

Con mi capacidad racional 
examino la naturaleza. 

I 
R = Se trata de vivir de acuerdo 
con la propia naturaleza, porque es 
autodestructivo dejarlo de hacer... 

Las acciones buenas, 
son correctas. 

Las acciones malas, 
son incorrectas. 

R = Se trata de vivir con la propia 
naturaleza porque es 
autodestructivo dejarlo de hacer... 

^1 

Si relacionamos nuestras exigencias morales con el derecho natural, nos conectamos con la naturaleza como pauta, buscando 
una coherencia entre ésta y su representación racional para guiar nuestra toma de decisiones. 

Ingeborg Carvajal - Daniel Meneses 
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Acercándonos a ía /iioé/ica como una nueva inteligencia 

a. Examinaremos ahora 
desde qué suposicio­
nes, concepciones de 
la realidad, de la verdad, del conocer y 
del pensar, en fin: ¿con qué creencias e 
imágenes se organiza esta programa 
ético? 

El derecho natural: 

• Supone una naturaleza humana racional 
y que esta razón ofrece respuestas cla­
ras y terminantes para organizar la vida 
de seres sociales igualmente racionales. 

• Que los actos individuales y sociales, 
esto es, los asuntos humanos, están 
adecuadamente regidos por la razón. 

• Que con nuestra razón podemos saber 
y conocer lo que las cosas son y no son. 
Utilizamos expresiones como: "esto es..." 
o "esto no es...". 

• Que podemos diferenciar lo verdadero 
de lo falso y ser objetivos. 

• Que existen "verdades morales" de la 
misma manera que existen "verdades 
científicas". 

• Que es posible diferenciar claramente lo 
natural de lo artificial. 

b. ¿Qué es lo que aparece en el foco del 
campo de percepción? 

La naturaleza constituye el atractor, la guía 
que fundamenta los actos morales. 

c. ¿Qué mundo vamos construyendo cuan­
do fundamentamos nuestras decisiones 
en el derecho natural? 

Un mundo en el que se va derivando 

• e lo que es 

1 
Lo que se debe ser y hacer 

Con nuestra racionalidad objetiva vamos 
tejiendo acciones y decisiones que a la 
vez son buenas y verdaderas. 
El que conoce el orden natural, el que 
sabe de algo, es decir, el que tiene el 
conocimiento, también es quien tiene el 
poder para decidir qué hacer. 
Así por ejemplo, en la relación médico -
paciente, como el médico es quien cono­
ce la naturaleza del organismo y de la 
enfermedad, también es quien decide 
qué está bien, qué es lo correcto y lo 
ético. 

^ Por esto el médico 
i l B K s . hipocrático no con-
n B j cibe que el pacien-

te participe en la 21 íJini^w toma de decisio-
^ nes, ni que involu­

cre sus propios valores, puesto que al 
desconocer los hechos naturales, no es 
un agente moral, solo le resta obedecer. 

Si soy testigo de Jehová y mis valores, 
mi concepción de vida no admiten una 
transfusión sanguínea, aunque técnica­
mente la necesite, no se me tiene en 
cuenta. 

Igual sucede en las relaciones entre pa­
dres e hijos, el estado y los ciudadanos. 

Como el conocimiento de la naturaleza 
se ha dividido en campos especializados 



del saber, el experto en cada uno de ellos 
convierte dicho saber en el criterio de 
autoridad para la toma de decisiones. 

• En este mundo se van construyendo 
jerarquías y el saber es un ejercicio de 
poder y de exclusión. 

El derecho natural constituye una ética de 
tipo deontológico, es decir que hay unos 
principios y una autoridad que fundamentan 
y justifican las acciones a la manera de leyes 
y mandatos. En este caso se habla de "ley 
natural" y lo ético, es obedecerla. 

Hoy en día ya no nos concebimos como se­
res naturales. Somos algo más que una or­
ganización biológica y física. "Estamos a la 
vez dentro y fuera de la naturaleza"; una 
combinatoria de lo biofísico, lo sico-socio-
cultural y ambos se remiten el uno al otro... 

...No tenemos ya la idea de universo ordena­
do, perfecto, eterno, sino de uno, que nace 
en la irradiación, en el devenir disperso, don­
de actúan de manera complementaria orden, 
desorden y organización. 

La complejidad y la imprevisibilidad de las 
interacciones y la forma en que cada uno 
de nosotros recrea la realidad, hacen impen­
sable un conocimiento objetivo, omnicom-
prensivo de un mundo ordenado. La relación 
entre saber y poder se rompe y da paso a la 
inclusión de múltiples perspectivas y puntos 
de vista, a la pluralidad. 

4.1.2 La Teoría de la Virtud 

Si tomamos decisiones con base en la teoría 
ética de la virtud, nos interesa examinar "qué 
tipo de personas somos" y buscamos mode­
los a imitar. 

Con ayuda del mapa que sigue, exploremos 
los recorridos que contiene este programa. 

30 



TCORÍA D€ LA VIIRTUD 

Me puedo guiar por el 
concepto de virtud de los 
juicios. 

Como excelencia 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ Tipos de carácter 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ que podemos imitar 

r 
• la virtud desde el punto de vista 
teológico. Ser bueno (a los ojos de 
Dios). 

¿Qué procurar? 
¿Qué evitar? 
¿Qué decisiones cotidianas? 
¿Qué ambientes? 
¿Qué ideas] 

Si relacionamos 
nuestras exigencias 
éticas con la teoría 
de la virtud, 
hacemos circuito 
con nuestro lugar 
en la vida, la 
excelencia del 
carácter como 
agentes morales y 
el tipo de sociedad 
en la que 
encontramos 
modelos virtuosos. 

¿Qué tipos de sociedades 
construir para que faciliten 
el carácter virtuoso? 



^Universidad til^osque 

a. Examinaremos ahora: 
¿Desde qué suposi­
ciones, concepciones 
de la realidad, de la verdad, del conocer 
y del pensar, en fin, ¿con qué creencias 
e imágenes se organiza esta programa 
ético? 

La teoría de la virtud asume: 

• Que es posible localizar o ubicar "lo 
bueno" y "lo malo" en la persona y olvidar 
las redes y las interacciones en las que 
está inmerso cada quien. 

• Que las personas son buenas, malas, 
virtuosas, viciosas... No se reconoce que 
lo que llamamos "persona" constituye 
una combinatoria que se está haciendo 
y auto-organizando continuamente. 

b. ¿Qué es lo que aparece en el foco del 
campo de percepción de esta teoría? 

Solamente aparece el agente. No se pregun­
ta por las circunstancias y las situaciones, 
el contexto particular de sus acciones. 
Tampoco importan las consecuencias de las 
mismas. Lo decisivo es que la persona no 
cambie y siga un modelo adecuado. 

Decimos entonces, que "tiene carácter, que 
es de una sola pieza". 

c. ¿Qué mundo vamos creando cuando 
fundamentamos nuestras decisiones en 
la teoría de la virtud? Con esta mirada 
puede llegar a construirse un mundo 
dividido en "buenos" y "malos", en el que 
los primeros se convierten en salvadores 
o perseguidores de los otros. 

No obstante, si la virtud se refiere a 
autocrearme a través de mis acciones, 
ambientes y alimentos, puedo llegar a 
darme cuenta que nada es inocuo, que 
todo me involucra y deja huella. 

Lo que los griegos hacían al seleccionar cui­
dadosamente las acciones repetidas porque 
en este movimiento se iba esculpiendo el 
carácter, podemos reconocerlo hoy en las 
llamadas "iteraciones" de las ecuaciones 
matemáticas que van dibujando las imáge­
nes fractales. 

Iterar significa repetir una y otra vez la misma 
ecuación o regla hasta construir una figura, 
nunca acabada y con capacidad de formas 
inéditas. 

Copito de Nieve de Koch 

• x. 7 

3. 



•arcándonos a ía Jiioética cuino una nueva inteligencia 

Cuando utilizamos expresiones que se refieren 
a las personas como agentes morales, 

no a los actos o los resultados de s u s acciones, 
es tamos fundamentando nuestros juicios en esta 

teoría. . . 

De razón que Liliana 
se casó con Diego... 

El e s un modelo a imitar 
e s un dechado de 

virtudes. 

4.2 El mundo 
d e la ética kantiana 

• Si viajo al mundo de Kant, necesaria­
mente me convierto en un hombre o mu­
jer racional y tengo tres facultades cla­
ramente diferenciadas: La de efectuar 
juicios científicos con los que pretendo 
ser objetivo, la de expresar juicios estéti­
cos con los que quiero ser auténtico y la 
de emitir juicios éticos con los cuales 
busco la rectitud. 

En este contexto, un mundo en el que 
cada uno persigue su propia felicidad o 
elige sus acciones según los resultados, 
el momento, las motivaciones persona­
les, los estímulos esperados (premios y 
castigos), las circunstancias... me pare­
cería caótico. Cada quien percibiría sola­
mente su propio yo; cualquier valoración 
sería relativa. No existiría algo que nos 
conectara, una especie de regla univer­
sal que nos permitiera movernos en con­
junto. 

Vivir así no es racional... Al fin y al cabo 
el ser humano posee razón y voluntad 
con las cuales puede ordenar sus emo­
ciones y sus pasiones, definir la rectitud 
de sus acciones y superar el determinis-
mo natural, religioso, la autoridad de las 
comunidades humanas y hacerse autó­
nomo. Lo importante es poder establecer 
las condiciones de posibilidad para razo­
nar, decidir y actuar. 

13 



Qínioerstc/ac/ ó / Jiosque 

• Sueño con la autonomía, con la posibili­
dad de ser mi propio agente moral. 

¿Cuál es mi tarea vital entonces? De­
sarrollar mis facultades de razonamiento 
para fundamentar lógicamente mi obrar. 
Debo estar atento a cualquier cosa que 
contamine la razón e impida moverme 
por un deber ser. 

• Si te pregunto por qué actuaste de tal o 
cual manera... no me digas: porque 
siempre ha sido así, porque así lo han 
decidido otros, porque es lo natural; ya 
no son válidas las argumentaciones ba­
sadas en la tradición, lo natural, lo divino. 
Yo soy autónomo cuando me libero de 
esas influencias y de otras formas de 
coacción. 

• Si cada uno de nosotros obra de tal ma­
nera que sea racionalmente válido y 
admisible para los demás, es decir que 
esa forma de obrar y su fundamentación 
se puedan convertir en principios univer-
salizables, he encontrado algo que ga­
rantiza el orden, la conectividad entre los 
humanos, la subsistencia del grupo. Es 
lógico entonces, que esa pauta sea cate­
górica e imperativa, que no admita con­
dicionamientos ni excepciones para que 
pueda convert i rse en un lenguaje 
común. 

• En la vida cotidiana esto se traduce en 
una preocupación propia y constante 
por: ¿Qué está permitido?, ¿Qué debo 
hacer?, ¿Cómo me debo mover...? 

No se trata de una norma que alguien 
me impone y que yo trate de evadir por­
que la siento incómoda, sino que estoy 
convencido de que no podría ser de otra 
manera; es el mundo en el que me siento 
tranquilo y seguro. 

• Si soy inteligente, el deber ser sustenta­
do racionalmente tiene que traducirse 
en cada uno de mis actos. Eso me prote­
ge, me permite convivir, hace que sea 
coherente lo que pienso con lo que digo 
y lo que hago, disfruto cumpliendo con 
mi deber. 

• Este mundo es un reino de los fines. Si 
el deber ser no fuera un fin en sí mismo 
dejaría de ser un imperativo categórico, 
universal y estaría lleno de condiciona­
mientos. También el hombre es un fin y 
nunca un medio. Esta convicción me per­
mite reconocer al otro, no como un límite 
de mis propias aspiraciones, sino como 
un socio, alguien con quien puedo rela­
cionarme, ya sea como otro ser autóno­
mo o como alguien a quien debo respetar 
y proteger. 

A mi no me venga con que lo hizo, 
porque siempre se ha hecho así, 

¡a mi déme razones ...! 

Cuando en el trato con el otro le exijo que 
me dé razones para explicar su conducta, 
cuando argumento que primero hay que 
sentar las bases racionales, antes de actuar 
y que hacerlo según los impulsos no es ético, 
estoy siguiendo los planteamientos de Kant. 

También podría argumentar que el compor­
tamiento habitual no sirve de punto de parti­
da para establecer lo correcto. Lo que se 
da, no necesariamente es lo que debe ser. 
(Ver circuito "Ética Kantiana" pág. 31). 



e n C A kAMTIAMA 

¿Estoy mirando al otro como medio 
y no como fin? 

¡r 
Ahora puedo establecer qué es lo correcto. Soy libre y puedo 
disfrutar cumplir con mi deber; un deber que yo mismo he 
construido racionalmente. 

Si hago lo correcto, soy bueno 

Ingeborg Carvajal - Daniel Meneses 

3J 
¿Mi manera de obrar podría convertirse en ley universal? 

¿Esta fundamentación está libre de influencias emocionales, 
in tereses y deseos persona les? Está libre de mandatos, 
normas, costumbres y creencias en lo natural y lo divino, de 
situaciones y s u c e s o s particulares? 

¿Cómo podría fundamentar definitiva y lógicamente mi 
actuar, mi decisión? 

Si cada uno hace lo correcto, 
se guía por el deber se r 
racional y respeta al otro 
como fin, es posible la 
convivencia en el mundo. 



^Universidad CjI r/3os(jue 

del saber, el experto en cada uno de ellos 
convierte dicho saber en el criterio de 
autoridad para la toma de decisiones. 

• En este mundo se van construyendo 
jerarquías y el saber es un ejercicio de 
poder y de exclusión. 

El derecho natural constituye una ética de 
tipo deontológico, es decir que hay unos 
principios y una autoridad que fundamentan 
y justifican las acciones a la manera de leyes 
y mandatos. En este caso se habla de "ley 
natural" y lo ético, es obedecerla. 

Hoy en día ya no nos concebimos como se­
res naturales. Somos algo más que una or­
ganización biológica y física. "Estamos a la 
vez dentro y fuera de la naturaleza"; una 
combinatoria de lo biofísico, lo sico-socio-
cultural y ambos se remiten el uno al otro... 

...No tenemos ya la idea de universo ordena­
do, perfecto, eterno, sino de uno, que nace 
en la irradiación, en el devenir disperso, don­
de actúan de manera complementaria orden, 
desorden y organización. 

La complejidad y la imprevisibilidad de las 
interacciones y la forma en que cada uno 
de nosotros recrea la realidad, hacen impen­
sable un conocimiento objetivo, omnicom-
prensivo de un mundo ordenado. La relación 
entre saber y poder se rompe y da paso a la 
inclusión de múltiples perspectivas y puntos 
de vista, a la pluralidad. 

4.1.2 La Teoría de la Virtud 

Si tomamos decisiones con base en la teoría 
ética de la virtud, nos interesa examinar "qué 
tipo de personas somos" y buscamos mode­
los a imitar. 

Con ayuda del mapa que sigue, exploremos 
los recorridos que contiene este programa. 
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de lo humano, es decirlas pasiones, emo­
ciones, dolores y alegrías. Igualmente, 
cuando obedece estrictamente al postu­
lado determinista, el principio de reduc­
ción oculta el riesgo, la novedad y la in­
vención..." 15. 

• Se asume una forma de razonamiento 
deductivo. Esto significa que se parte 
de axiomas para derivar de éstos las im­
plicaciones prácticas. En la vida cotidia­
na, si yo conozco los principios éticos, 
me preocupo únicamente de reconocer 
correctamente las situaciones en las 
cuales los tengo que aplicar y la forma 
de hacerlo. 

Nunca me hago preguntas acerca de la 
validez de los principios o de la posibili­
dad de resignificarlos, puesto que los 
percibo como absolutos y no como histó­
ricos. Lo que suceda tiene que adaptarse 
a los principios. 

b. ¿Qué aparece en el foco del campo 
perceptivo? 

0L/^y\ La modernidad se preocupa 
J) P o r c o n s t r u i r u n relato omni-

1\ Jtr^ comprensivo de base racional 
]mr que pueda reemplazar la 
K~ pérdida de la fundamentación 

naturalista y religiosa e impedir una relativis­
mo absoluto. 

Se busca que el hombre desarrolle sus facul­
tades racionales para fundamentar lo ético 
de la misma manera que ha desplegado im­
presionantes capacidades científicas y téc­
nicas. El hombre está en el centro de aten­
ción, está embelesado consigo mismo... por 
ello se configura una ética antropocéntrica. 

En el foco de la mirada también se encuentra 
la obligación como imperativo categórico. 

Se comienza a renunciar a la felicidad como 
el ideal vital para quedarse con la justicia 
como un conector "mínimo" que permita la 
convivencia en paz. 

c. ¿Qué mundo vamos creando cuando 
fundamentamos decisiones en una ética 
kantiana? Hoy en día existe gran preocu­
pación por superar los mundos en que 
los paradigmas y modelos explicativos 
que prevalecen en una sociedad, sean 
de tipo totalitario e impongan a todos y 
cada uno, la fuerza imperativa de lo 
racional, como si fuera sagrada o natural. 

Un programa ético relacionado con el 
anterior es: 

4.2. / La Ética Deontológica 

Deberes Prima Facie 

El razonamiento de tipo deductivo y lo ético 
entendido como el cumplimiento del deber, 
propios de la ética kantiana, se encuentran 
de nuevo en la ética deontológica de los 
deberes "prima facie". 

15. Idem. Pág. 34. 



Cuando nuestros actos tienen consecuen­
cias graves para alguien y argumentamos 
que "no era nuestra intención hacer daño" o 
que "nuestra intención era buena de acuerdo 
a ciertos valores reconocidos", estamos fun­
damentándonos en una ética de los deberes 
prima facie. 

En ciertas profesiones, como la medicina, 
existe "la ley del doble efecto" que consiste 
en que el médico, buscando aliviar al pa­
ciente, puede llegar a ocurrirle a este algún 
daño, pero aquel queda eximido éticamente 
porque su intención era "hacer el bien", (ver 
circuito la ética deontológica, pág. 35). 

a. Examinemos ahora, 
¿desde qué suposicio­
nes, concepciones de 
la realidad, de la verdad, del conocer y del 
pensar, en fin, ¿con qué creencias e imá­
genes se organiza este programa ético? 

• Las éticas deontológicas suponen que 
hay principios morales absolutos. Desde 
los griegos hasta Kant, el pensamiento 
occidental creyó que esto era posible. 

...Hoy en día la bancarrota del racionalis­
mo es prácticamente total. No parece po­

sible conceder a la razón otra capacidad 
que la de elaborar hipótesis y teorías pro­
visionales e históricas que se deben re-
troalimentar y resignificar continuamente 
a medida que se incorporan datos de lo 
que ocurre cuando se aplican los princi­
pios generales en contextos concretos...™. 

Cuando en la Bioética se habla de principia-
lismo no se está haciendo referencia a princi­
pios absolutos ni a imperativos categóricos, 
sino a un marco de referencia con el cual se 
organiza la visualización de un caso particular. 

Los principios así entendidos, exigen que en 
cada caso se especifiquen como guía prác­
tica para la toma de decisiones. Es necesa­
rio, entonces, darles contenido de acuerdo 
a la información de la cual se dispone en 
cada situación particular. Incluso es posible 
justificar las excepciones en la aplicación de 
un principio. 

b. ¿Qué aparece en el foco del campo 
perceptivo? 

Los actos permisibles y los prohibidos 

16. G R A C I A , Diego. Procedimientos de Decisión en Etica Clínica. Editorial Eudema, S.A. Madr id . Pág. 137. 
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LA CTICA DGONTOLÓGICA 
DOGRG9 PRIMA ÉACIG 
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Examine el acto a la luz de los patrones 

Lo que quiero hacer ¿Se ajusta o no 
al patrón? 

¿En qué prohibiciones y exigencias se traducen? 

Si se ajusta al patrón, se trata de un acto correcto. 
Si no, se trata de un acto incorrecto. 

Justificación de un acto = deductivismo 

¿Cuáles son los principios, normas y valores que constituyen 
el marco de referencia que se nos impone a todos como 
deber moral? 

¿Qué normas, leyes generales y principios puedo 
aplicar en esta decisión particular? 

Si relacionamos nuestras exigencias morales con las éticas 
deontológicas, hacemos circuito con normas y leyes objetivas 
desde las cuales se definen los actos buenos y malos y con 
nuestra intención ética de cumplirlas y obedecerlas. 

Ingeborg Carvajal - Daniel Meneses 
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4.3 Utilitarismo 
y Consecuencialismo 

• Si viajo al mundo del utilitarismo y del 
consecuencialismo ya no me autoreco-
nozco como un ser puramente racional, 
ni busco estar libre de emociones, nece­
sidades, pasiones, deseos e intereses. 
Todo lo contrario, sé que todo esto influye 
en mis razonamientos y que es imposible 
desligarme de estas influencias... 

• Por otro lado, si me pregunto por qué y 
para qué hago lo que hago, descubro que 
de alguna manera lo que me conviene, 
lo que me es útil, lo que me hace feliz, lo 
que me evita dolor, lo que sirve a mi y a 
los demás, es lo que guía mi conducta. 
¿Por qué entonces "lo bueno" debe ser 
un fin en sí mismo y no un medio para 
alcanzar el bienestar personal y colectivo? 
¿Por qué el deber y el vivir deberían ser 
dos cosas diferentes, como dos mundos 
alejados el uno del otro? 
En vez de aplicar unos supuestos princi­
pios universales, prefiero elegir aquellas 
acciones que tienen consecuencias bue­
nas para alguien. No puedo olvidar que 
la ética es un proceso vital y como tal 
tiene un sentido en la cultura, la socie­
dad, lo cotidiano y la historia. 

• Las actuaciones cotidianas y los criterios 
de la gente pueden convertirse en una guía; 
al fin y al cabo es un producto de lo que se 
ha decantado como lo viable, lo que da 
resultados satisfactorios a un grupo 
particular. ¿Porqué imponer "mi deber", por 
muy sofisticada que sea su elaboración, si 
finalmente no se puede cumplir? 

• De alguna manera la mayoría de las 
personas intuyen, sienten o perciben 
cuándo algo está mal o bien, cuándo 
algo es correcto o adecuado y cuándo 
no y se ven impulsados a detener cual­

quier daño. Si les preguntara por el fun­
damento de su intervención, no sabrían 
explicarlo; pero sí plantearían que se 
sienten identificados con el dolor del otro. 
Si soy capaz de escuchar esa impresión 
y reflexiono sobre ella, pueden surgir 
nuevas ideas que me llevan a evaluar y 
juzgar los actos y sus resultados. 

• Esto no significa que pueda derivar lo 
que debo hacer de lo que aparentemente 
es. Una cosa son los hechos y otra cosa 
son los juicios éticos... de un "es" nunca 
se sigue un "debe"... una teoría científica 
nunca le puede decir a la gente lo que 
debe hacer. 

• La escucha de mi intuición me protege de 
aplicar ciegamente algo que al presentarse 
como racional, se convierte en real y en 
un mandato; ev i tamos así, que lo 
científico sea el único criterio para tomar 
decisiones, para actuar. 

• Reflexionar sobre las consecuencias y la 
utilidad me protegen de verme coaccio­
nado por una razón autolegisladora y des-
contextualizada y me permite irme ha­
ciendo autónomo, en el sentido de hacer­
me capaz de tomar decisiones, incorpo­
rando la información acerca de lo que está 
sucediendo en cada situación particular. 

• Hacerme sensible al significado de utili­
dad y bienestar para la mayoría me va 
guiando en lo que debo hacer. 
A primera vista, buscar mi propio bienes­
tar y felicidad y evitar el sufrimiento, pue­
de parecer una actitud egoísta. Pero por 
un lado, mi preocupación está regulada 
por la misma preocupación en los demás 
y lo importante, entonces es garantizar 
una igualdad de condiciones. Por el otro, 
se trata de maximizar la utilidad y el 
bienestar para el mayor número de 
personas posible; esto es, buscar el bien, 
incluyéndome. Si me preocupo por mí, 
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estoy apoyando lo colectivo y viceversa; 
no me convierto en carga de una socie­
dad, si ésta me da suficiente libertad de 
movimiento. 

Cuando mis intereses y mi bienestar van 
por un lado y los de la mayoría por el 
otro, prima el bien común; sin embargo, 
como individuo, cuento con el recurso 
de mis derechos. 

¿Cuál es el máximo bien común aquí?... 

Buscamos el placer y evitamos el dolor; 
queremos satisfacer nuestras preferencias 
e intereses, ten iendo en cuenta la 
maximización de la utilidad y el bien social. 

Con frecuencia justificamos nuestros actos 
argumentando que sus consecuencias son 
buenas. El criterio es lo útil y lo funcional y 
no nos importa lo estético. 

En el ámbito de lo público, con frecuencia 
se argumenta que se debe hacer lo que sea 
mejor para la mayoría. Un político, un legisla­
dor, un director, generalmente se guían por 
este programa ético. Sin embargo, cuando 
nos enfocamos en el individuo, en lo útil para 
cada uno, es necesario complementar esta 
mirada con la de los derechos, ya que de lo 
contrario se podría llegar a cometer serias 
injusticias. Por ejemplo si tengo dos ríñones, 
según el utilitarismo y la maximización del 
bien (mayor utilidad para una mayoría), yo 
debería donar uno para que dos personas 

sacáramos provecho de estos órganos, sin 
tener encuenta otras consideraciones. 

L O S D E R E C H O S : 

Los derechos protegen al individuo y consti­
tuyen un lenguaje básico para garantizar un 
ambiente de respeto a la autonomía, espe­
cialmente en momentos de conflicto y a favor 
de las personas con algún tipo de discapa­
cidad o vulnerabilidad. 

Los derechos protegen la vida, la libertad, 
la expresión y la propiedad. 

Protegen contra la opresión, el trato desi­
gual, la intolerancia, la invasión arbitraria a 
la intimidad y cuestiones similares. 

Como pautas internacionales trascienden las 
fronteras y se convierten en criterios de eva­
luación de los actos comunitarios y estatales. 

..."Cuando al­
guien está obli­
gado a prote­
ger los intere­
ses de otro, la 
situación va a 
depender de la 
buena volun­
tad de la gente y de su intención de cum­
plir con su obligación o no. Al poseer un 
derecho exigible correlativo con una obli­
gación, el individuo puede actuar activa 
e independientemente, luchando por sus 
proyectos y objetivos y exponiendo sus 
reclamaciones. Lo que deseamos habi-
tualmente no es que alguien tenga obli­
gaciones hacia nosotros, sino poseer un 
derecho que nos permita perseguir y exi­
gir el bien o la libertad que valoramos'*17. 

17. FROSINI , Vi t tor io . Derechos Humanos y Bioérica. Editorial Temis, Santa Fé de Bogotá, 1997. 
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¿Cuál es la importancia de diferenciar "El 
debe del es" y no derivar del uno el otro? 
(Ley de Hume): 

t'\ "4 -1 l l ¡- i íj ü f) m -ti -/ * +J * 

Esta pregunta nos lleva a explorar el mundo 
de los derechos ... 

£ 
Primera Estación 

Derechos Naturales 

En este mundo me dedico a observar la natu­
raleza, ya que ella es el fundamento de mis 
juicios acerca de lo que está bien, de lo que 
puede ser aceptable en la relación entre los 
seres humanos ... 

• Observo los animales y me parece que 
allí los más fuertes sobreviven. Los 
débiles incluso se sacrifican para que el 
grupo salga adelante en un momento de 
peligro. En algunos casos como el de 
las abejas, cada una cumple un papel 
definido durante toda su vida... Deduzco 
que esta es la forma correcta de funcio­
namiento de una sociedad humana. En 
este caso podría llegar a crear unos prin­
cipios que son defendibles racional y 
emocionalmente, puesto que están de 
acuerdo con la naturaleza. 

• No parecería antiético que aquellas per­
sonas que "tienen características de infe­
rioridad" debido a su herencia, su edad 
o a una discapacidad, se sometan a vi­
vir como esclavos, puesto que su natu­
raleza defectuosa los pone en esta situa­
ción. 

• Podría incluso entenderse como válida 
la idea de "limpieza social" y "purificación 

de la raza" propuesta por el régimen nazi. 
Al fin al cabo, favorece la salud del grupo. 
Igualmente se justificaría la eliminación 
de la población "desechable", el aborto 
inmediato en caso de cualquier deficien­
cia genética y la pena de muerte. 

• Este mundo es el del "jusnaturalismo" y 
en él es válido derivar lo que debo hacer 
de lo que me parece un hecho objetivo. 
Los hallazgos científicos "automática­
mente" sustentan las decisiones éticas, 
porque al fin y al cabo nos hablan de lo 
verdadero. 

Me parece haber llegado a un sitio completa­
mente diferente... 

• Ya no existe un principio natural ni verda­
dero del cual pueda derivar lo que debo 
hacer, lo que es ético... Me aterra lo que 
sucedía antes, puesto que siguiendo las 
supuestas leyes naturales justificábamos 
la esclavitud, el maltrato y la agresión, 
precisamente hacia los más frágiles. 
Algo me dice que lo que sucedió en las 
dos guerras mundiales, no es correcto. 
Por muy "racional" que parezca una lim­
pieza social, no creo que sea una forma 
"humana" de actuar. 

• ¿Por otro lado, si los animales tienen que 
dejar morir a sus integrantes debilitados, 
nosotros también? 

• Si antes parecía justificable que los es­
clavos, los animales domésticos y las 
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clases sociales "inferiores" se sometie­
ran a un trabajo obligado continuo por­
que así se satisfacían los intereses de 
la colectividad, hoy en día esa condición 
se reconoce en las máquinas y no en el 
hombre. 

• En este mundo estoy convencido de que 
lo que hace civilizada a una sociedad es 
que todos tengamos los mismos dere­
chos, que no exista la discriminación y 
que el más fuerte "naturalmente" no sea 
el que tenga el poder sobre los demás. 

Algunos autores se refieren a esto como 
el paso de un "estado de naturaleza" a 
una sociedad civil y política. 

• En ningún momento me puedo basar en 
las particularidades físicas de la mujer 
para justificar su no-participación en el 
trabajo o el tratarla como mercancía. 

• En este mundo los niños, los "minusváli-
dos", los refugiados tienen esencialmen­
te derecho a la propia dignidad humana, 
a los mismos derechos civiles y políticos 
de los demás y a ser atendidos en sus 
necesidades. 

Incluso el agua, el aire y los animales 
tienen derechos... 

A partir de la ley de Hume diferencia­
mos claramente entre el mundo de los 
hechos ("es") , del mundo de los 
valores (debe). 

a. Examinemos ahora ...- •. . 
¿desde qué suposicio- \Jf \Jr 
nes, concepciones de la 
realidad, de la verdad, del conocer y del 
pensar, en fin, ¿con qué creencias e imá­
genes se organiza el programa ético del 
consecuencialismo o utilitarismo? 

• Según este programa se cree que la 
racionalidad siempre es esclava de las 
pasiones, las emociones, los intereses. 

• Se concibe que el conocimiento se da 
por inducción. Esto es que partimos de 
nuestras impresiones y vivencias para 
llegar a ideas más generales. 

Como los actos se repiten, pueden esta­
blecerse reglas de comportamiento justifi­
cadas de acuerdo con las consecuencias. 
...Hoy en día se considera que cada acto 
es distinto y que por lo tanto exige que se 
justifique en sí mismo, sin generalizarse. 

• En el contacto con el mundo lo único que 
tengo son impresiones, es decir sensa­
ciones fuertes sobre las cuales puedo 
reflexionar. 

Recordemos que hoy en día se habla 
de interacciones entre el observador y 
el mundo. Ni aquel es únicamente un 
receptor de información, ni "todo está en 
el ojo del observador"... 

• La idea de un sujeto racional y autónomo 
se relativiza puesto que se reconoce que 
existen muchas cosas que influyen en 
la manera en que uno percibe, decide, 
se mueve, actúa. Al estar " en red" con 
lo demás no estamos aislados de los 
acontecimientos e interacciones. 

• Se comienza a admitir que todo existe 
en relación... y esto significa que ningún 
acto puede ser bueno o malo en sí mis­
mo, sino que se redefine en cada mo­
mento y circunstancia. 

b. En el campo perceptivo visual se en­
cuentra focalizada la utilidad. 

Solo cabe preguntar 
¿La utilidad para quién? 

4 



UTILITARISMO Y CONSGCUGMCIALI9MO 
¿Cuáles son las consecuencias, es decir los riesgos y 
beneficios si actúo de determinada manera? 

¿Para quiénes serían útiles? 
¿A quiénes procura bienestar? 
¿A quiénes satisface preferencias e intereses? 
¿A quiénes evita dolor? 

Para mi y para los demás al 
mismo tiempo. 

¿Cuáles creencias y formas de actuar se han convertido 
en razones morales reconocidas? 

1 
Si la utilidad personal va en 
contra de la utilidad colectiva. 

Si es 
útil 

Prima el bien común sobre el 
individual. 

Maximización del bienestar. 

Si relacionamos nuestras exigencias morales con el 
consecuencialismo y el utilitarismo, hacemos circuito 
con los resultados de los actos y las decisiones. Nos 
interesa prever las implicaciones de nuestros actos en 
la naturaleza, el hombre y la sociedad en búsqueda del 
máximo beneficio común. 

Ingeborg Carvajal - Daniel Meneses 
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4.4 Ética comunicativa 

• Viajamos ahora a un mundo en el que 
nadie tiene la verdad absoluta; no existe 
una razón pura, descontaminada de 
emociones, intereses, pasiones, circuns­
tancias históricas, genéticas y cultura­
les... Mi autonomía es relativa. 

• Cada uno elabora una interpretación de 
lo que vive, ve, escucha o lee. No es po­
sible reflejar la realidad tal cual es. Lo 
que acepto como verdadero y correcto 
para orientar mis acciones ya no es el 
producto de una autoridad científica, reli­
giosa, política, etc, sino que se construye 
en la interacción con los demás. 

• Cuando me comunico con otros, cuan­
do actuamos en conjunto, vamos defi­
niendo, estableciendo significados, cur­
sos de acción, vamos construyendo el 
mundo en que vivimos. 

Los acuerdos y consensos a los que 
llegamos terminan siendo lo real para no­
sotros y por lo tanto ya no importa obe­
decer unos "deberes o principios prima 
facie" con contenidos previamente fija­
dos, categóricos e imperativos. 

Ahora nos preocupamos por las formas, 
por los procedimientos para llegar a 

a. 

mejores y más eficaces acuerdos, mejo­
res argumentaciones y mejores consen­
sos morales. 

Cuidar la participación en esa construc­
ción colectiva significa preguntarnos: 

¿Quiénes hablan?, 
¿A quiénes se involucra? 
¿A quién y cómo se escucha? 
¿Se da apertura a la pluralidad? 
¿A quién se tiene en cuenta? 
¿Cómo trabajar una racionalidad intersubjetiva? 

roas 
,t>\ecer 

¿Que 
as* 

En esta interacción comunicativa nin­
guna postura es comparable con las 
otras; ninguna se convierte en el patrón 
de las demás. Tampoco es posible exi­
mirse de participaren este procedimiento 
creativo, ya que cada uno de nosotros 
tiene algo que aportar y esta es su res­
ponsabilidad. 

Lo importante es el proceso, no el fin; lo 
virtuoso, lo ético, es el camino. (Ver cir­
cuito de la "ética comunicativa" pág. 41). 

Examinemos ahora 
¿desde qué suposi­
ciones, concepciones 
de la realidad, de la verdad, del conocer 
y del pensar, en fin, ¿con qué creencias 
e imágenes se organiza este programa 
ético? 



~A 

ÉTICA COMUNICATNA 

¿Estamos teniendo en cuenta lo 
que podría ser, aunque no sea? 

El procedimiento que hemos establecido 
nos permite construir mejores acuerdos 
más ef icaces, mejor argumentados, 
mejores normas morales? 

¿Nos estamos haciendo racionales 
intersubjetivamente? 

¿Hemos logrado una comprensión mínima entre 
hablantes y oyentes? 

0 

Consenso susceptible de legislación 
ética concreta.-

a. ¿Este resultado solamente incluye los 
intereses de los aquí presentes? 

I , (Racionalidad estratégica) 
Ul ! / b. ¿Estamos incluyendo a toda la humanidad 

actual y futura? 

in 1 

Ingeborg Carvajal - Daniel Metieses 

¿Estoy dispuesto a escuchar y a reformular 
mis planteamientos, criterios, creencias? 

Reconocemos los elementos interpretativos 
y valorativas de la acción? 

¿Estamos suspendiendo la radicalidad y 
el dogmatismo de contenidos? 

¿Cómo no caer en la manipulación o 
en la coacción? 

¿Estamos teniendo en cuenta a 
cualquier sujeto capaz de lenguaje y 
acción, como un interlocutor válido? 

¿A qué podemos darle el significado 
de bueno, correcto, adecuado en 
esta acción social comunicativa? 

¿Cómo someter mi máximo a 
consideración de los demás? 
¿Unlversalizar mis intereses? 
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• La ética comunicativa asume que la ver­
dad ya no es la representación exacta 
de la realidad, sino aquello que nos con­
viene creer (William James). 
Si creemos hoy en día que en nuestro 
proceso de percepción "armamos" mun­
dos para explicar lo que advertimos, para 
vivir y movernos dentro de ellos, la 
preocupación por "lo real y lo verdadero" 
cambia. Lo importante es que podamos 
ponernos de acuerdo y comunicarnos 
efectivamente en el mundo creado por 
nosotros mismos. 
La "verdad" es lo que entre todos (en 
consenso) podamos establecer. 

• El afán por "descubrir" la realidad y la 
verdad que tenían la ciencia y la lógica 
clásica, ceden ante la preocupación por 
comunicarnos adecuadamente y por 
construir el mejor mundo posible. 

• Para algunos autores esta comunicación 
y estos mundos son universales, esto es 
válidos para todos los seres humanos. 
Para otros, no tienen esa validez absolu­
ta y adquieren sentido en cada grupo, 
en cada cultura y momento particulares. 

• El ser humano ya no se concibe como 
autónomo y racional, tampoco como 
natural, sino que "se va haciendo" inter­
subjetivamente. 

b. En el campo de percepción visual se 
enfoca el procedimiento. 

Lo que importa es observar 
• » y evaluar la forma en que 

se llegan a integrar y com-
i l I B P binar las diferentes pers­

pectivas, los distintos enfoques, posicio­
nes teóricas, experiencias, dudas. 

Para algunos, el campo de percepción 
se limita a los intereses particulares de 
los directamente presentes en la interac­
ción comunicativa. 

Para otros, todo pacto debe contener la 
preocupación por todos los implicados 
en el tema y a la postre toda la huma­
nidad, aún la futura. 

c. El mundo que surge es uno en el que lo 
que resulta es producto del tejido que 
se ha hecho; esto es de los "hilos" -parti­
cipantes- que se han utilizado y de la 
puntada o patrón que se haya elegido 
(procedimientos para participar, hablar, 
escuchar, ponderar, integrar, decidir). 

Hoy en día estamos preocupados por 
una comunicación que no se limite a la 
negociación y a la vigilancia de las posi­
bilidades de participación, sino que sirva 
para llegar a la comprensión... 

..."La comprensión humana sobrepa­
sa la explicación. Esta no es suficien­
te para la comprensión humana, com­
prender incluye necesariamente un 
proceso de empatia, de identificación 
y de proyección. Siempre intersubjeti­
va, la comprensión humana necesita 
apertura, simpatía y generosidad..."18. 

Un programa ético relacionado con lo 
anterior es el Contrato Social: 

a. El contrato social supone que: 

• Cuando ya no es 
sustentable cual­
quier t ipo de 
autoridad ad hoc, se hace relevante la 
posibilidad de participar en los contratos 
y acuerdos, ya que lo que se define allí, 
es válido para todos. 

18. M O R I N , Edgar. Los Siete Saberes Necesarios para la Educación del Futuro. Minisrerio de Educación Nacional. Colombia. Pág. 72. 
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€L CONTRATO SOCIAL 

¿Cuál era la posición original de 
cada agente del contrato? ¿ES 
JUSTA? 

0 
¿Qué pasaría por ejemplo, si cada uno 
de los contratantes ignoran su posición 
futura en el contrato? 

¿Estamos conviviendo como 
simpatizantes ideales? 

0 

I 
¿Nos estamos uniendo de una manera 
que cada cual junto a los demás, puede 
defender de manera libre y racional; 
como standard de moral común? 

Ingeborg Carvajal - Daniel Meneses 

El acuerdo obedece al no beneficio 
mutuo y a la satisfacción a largo 
plazo? 

El hombre se considera como fin? 

Antes de convertirlas en patrón de 
mis acciones... 

¿Cuáles son los acuerdos construidos 
por las personas? 

Como ya no me guío por designios 
divinos y /o naturales que me obligan... 

R = Según lo que hayan 
acordado las personas, 
puesto que debemos 
obedecer las promesas 
que hemos convencido y 
consentido. 



Acercándonos g ía /íioéiica como una nueua inteíiqencia 

• Los criterios utilizados para distribuir el 
acceso a los beneficios y la información, 
se traducen en la oportunidad que cada 
uno tiene de ejercer sus derechos y de 
aportar sus perspectivas, intereses, 
dudas, preocupaciones, propuestas. 

..."El hecho de que todos tengamos 
que ser tratados con igual considera­
ción y respeto, cuando este principio 
se aplica a la vida social, a la vida 
intersubjetiva, a la vida de relación 
humana, da lugar a eso que llamamos 
justicia. Y el principio de justicia 
consiste en decir que a nadie se le 
puede discriminar socialmente por 
razón de condición económica, raza, 
religión, cultura, tipo de piel, lo que 
ustedes quieran...'m. 

Esta es la justicia entendida como "equidad". 

b. En el contrato social se enfoca la equidad 
de oportunidad de los distintos partici­
pantes en el contrato y se visualizan 
distintas formas de interacción: 

Una de ellas se ha denominado "el velo de 
la ignorancia" que consiste en que cada par­
ticipante se imagine que no sabe cuál será 
su posición futura en el contrato. Esto implica 
que estará interesado en la equidad de las 
relaciones. 

Otra propuesta se refiere a visualizar a los 
integrantes del contrato como "simpatizantes 
ideales". 

...Hoy se habla también de una "ética de 
la comprensión"... como un arte de vivir 
que nos pide en primer lugar comprender 
de manera desinteresada. Pide argumen­
tar y refutar en vez de excomulgar y ana­
tematizar. No excusa ni acusa... Si sabe­
mos comprender antes que condenar 
estamos en la vía de la humanización de 
las relaciones humanas..."20. 

A manera de resumen: 

En los viajes que hemos realizado encontra­
mos mundos en los que la ética es cuestión 
de leyes o principios y que al aplicarlos 
garantizan una acción correcta. Estos 
principios ya están dados, se fundamentan 
en algún tipo de autoridad (natural, religiosa, 
racional) y aspiran a convertirse en guías 
universales que se traduzcan en reglas tan 
claras, tan irrefutables, que todos sientan 
que tienen que obedecerlas. Se supone que 
esto permite crear orden en una sociedad o 
grupo. 

En estos mundos la idea de realidad ya está 
dada (ya "es") y la concepción de verdad con­
siste en que hay hechos y los puedo repre­
sentar con exactitud. Esto nos da una garantía 
para saber qué es lo que se "debe" hacer 
(hechos morales) y nos permite definir con 
precisión: quién es una persona virtuosa y 
quién es una persona viciosa, qué es un acto 
bueno y qué es un acto malo, en sí mismos. 

Algunos enfatizan en el agente y por lo tanto 
en las virtudes y en las intenciones y otros 
en los actos, en la obligación de llevarlos a 
cabo... 

19. B E A U C H A M P , Tom y CHILDRESS, James. Principios de Erica Biomédica. Editorial Masson, Barcelona. Pág. 72 y 73. 
20. M O R I N , Edgar. Los Siete Saberes Necesarios para la Educación del Futuro. Ministerio de Educación Nacional. Colombia. Pág. 75. 
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También encontramos mundos en los que 
la autoridad de una supuesta racionalidad 
pura y objetiva es desechada y se tienen en 
cuenta las emociones, los intereses, las 
perspectivas. Las ideas de poder definir con 
precisión, de establecer los hechos, de 
derivar lo que debemos hacer de lo que nos 
parece natural... se desdibujan. 

Aparece una nueva visión del universo y de 
nosotros mismos. No estamos separados de 
los demás ni de lo que nos rodea; estamos 
entretejidos y nos vamos haciendo en esta 
interacción. 

Esto impide la construcción de imperativos 
categóricos y acentúa la preocupación de 
un lado, por los resultados de los actos, sus 
consecuencias y su utilidad y del otro, por 

las condiciones en que las distintas personas 
se comunican, interactúan y convienen 
formas de actuar... 

Convivir, ya no implica pensar de la misma 
manera, creer en las mismas cosas, seguir 
unos principios universales, sino construir 
unos procedimientos y contratos en los que 
haya una participación plural, en igualdad 
de condiciones, válidos para los involucrados 
y la humanidad en general. 

"Lo bueno, lo correcto", lo malo se va 
construyendo en cada contexto, cultura, 
momento histórico. 

En las páginas siguientes se presentan 
algunas tendencias evolut ivas de los 
sistemas éticos. 



TENDENCIAS EVOLUTIVAS 
EN LOS DISTINTOS PROGRAMAS ÉTICOS 

1 DEOIMTOLOGICAS CONSECUENCIALISTAS IIMTEGRATIVAS 

2 HECHOS MORALES CONCEPCION SEGUN LA CUAL 
DEL "ES" NO SE DERIVA UN "DEBE" 

AUTONOMAS HETE RON O MAS AUTO RGAIUIZ ATI VAS 

DEDUCTIVISTAS INDUCTIVISTAS 

UIMIVERSALIZABLES RELATIVAS 



TENDENCIAS EVOLUTIVAS 
DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS ÉTICOS 

LOGICAS INDICATIVAS 

LOGICAS FORMALES W1. 

• 
• 

ESTETICA RAZON IIMTERSUBJETIVIDAD 

ÉTICAS AXIOLOGICAS ÉTICA RACIONALISTA 

ETICAS EN LAS QUE PREDOMINAN 
LOS JUICIOS ÉTICOS QUE S E REFIERE 
AL AGENTE 


